
Ano tercero. Precio 8 rl. vn.

húmero 137. Domingo

Este prriódico sale todos los dias. La 
Redaccici) ac halla establecida en la mis- 
nía oficina del periódico, adonde debe
rán dirigirsti lascarlas, reclamaciones ar- 
ticulof "noticias mercantiles, ejemplares 
de las cb-as que se anuncien y demasad- 
xcrlcncias(]ue»e juzguen oportunas y ven
tajosas para el interesante objeto que se 
proponen los Editores: adviértese que no 
s<- recibirá ninguna carta ó pliego que no 
venga franqueado. Se suscribe en Barce
lona, en la librería de Bergnesy compa
ñía . calle de Escudcllcrs, núm. 15, á ra
zón de 16 rs. vn. al mes, y en las provin
cias en los puntos que se indican , á 78 rs. 
por trimestre, franco deportes. Tanto los 
señores suscriptores , como las personas 
que reciben gratis el Va po r , se servirán 
avisar á la Redacción cualquiera falta ó 
atraso que notasen en el servicio de los 
repartidores.

17 Mayo de 1885.

Puntos de suscripción. Madrid, en la 
librería de Razóla. Alicante, Canalalá. 
Badajoz, Viuda Carrillo. Bilbao, García. 
Burgos, Villanueva. Cádiz, Iloital y com 
pañia. Cervcra, Casauovas. Córdoba, Be 
rard. Coruña, Calvete. Gerona. Oliva. 
Granada, Sauz. Jaén, Zerezcdo, León. 
Fernandez. Lérida, Gorominas, Buzó. 
Lugo, Pujol. Málaga, Martínez y Aguí 
lar. Murcia , Benedicto. Oviedo . Longo- 
ria. Palma, Guasp. Pamplona. Erasun. 
Plasencía, Pie- Puerto de Santa Mana, 
Reventos. Reus, Angelón. Salamanca, Re
yes. Santander, blcro. Santiago, Rey Ro
mero. Sevilla, Caro. Soria, Pérez Bioja. 
Tarragona , Verdaguer. Toledo , Hernán 
dez. Tortoaa, Puigrubi. Valencia, Mallen 
y sobrinos. Valladolid , Pastor. Vicb . el 
Interventor de Correos. Zaragoza, Yagüe. 
En el eatranjero : Varis, F. Didot. Bur
deos, Gayette. Marsella, Chamoin.
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\ MERCANTIL DE CATATEN A,
llublicaDo bitin los auspicios fre d. el (ÍLapitan General.

Blevishi <h‘ ambos mundos.
FRANCIA.

París -] de mayo.

PROCESO-MONSTRUO.

(Tercera sesión.)

La audiencia del tribunal de los Pares 110 ha sido hoy m is que 
in largo y deplorable tumulto.

Nadie hav , sea cual fuere su color político , que no sienta la 
ñas profunda aflicción á la vista de estas escenas de desorden por 
as cuales el tribunal supremo se trasforma en una especie de ram
io de batalla , los debates judiciales son reemplazados por gritos 
‘onfusos v ruidosas protestas , y la justicia , ultima garantía de 
odo orden social , se mira desconceptuada y perdida.

Con efecto; detras de los gobierno», de las cartas y de los po 
leres políticos , cualesquiera que sean , hay siempre una reserva 
le orden v de legalidad , un largo asilo , un santuario , y este es 
-I poder judicial. Irreparable desdicha seria para un estado per
der esa fe, esa religión , ese instinto de justicia , cuando lo 
estante se halla fluctuando ya entre la duda , la controversia, el 
lesden ó la indiferencia.

El Sr. Crivelli, abogado nombrado de oficio y aceptado por uno 
le los acusados, ha abierto la sesión apoyándose en el mismo texto 

del auto que niega á los acusados la admisión de varios de sus 
defensores , motivado sobre el Código de instrucción criminal. El 
ir. Crivelli ha pedido la aplicación de otro artículo del mismo 
Código, por el cual se priva del derecho de oir y juzgar una causa 
á todos los miembros del tribunal que han tenido parte en la acu
sación.

Este incidente no dejaba de tener alguna importancia; y viendo 
que el tribunal de los Pares, cuyas atribuciones judiciales no esta'n 
marcadas por ley, cumple ó desecha , según conviene á sus mi
ras , los artículos del Código de instrucción criminal ; el abogado 
y los acusados tenían una razón de mas para esclamar que en todo 
ette asunto no hay trámites legales , y que iban á ser juzgados 
por la fuerza y no con arreglo á los códigos.

Consecuentes los acusados con su resolución tantas vece» decla
rada , no han admitfflo por defensor al abogado oficial, volviendo 
á poner la cuestión en el terreno de la libre defensa. Los acusados 
Reverchon , Lagrange y Martin ( de Lyon ) han protestado suce
sivamente entre las esclamaciones y aplausos de sus camaradas 
contra el auto de anteayer , cual hizo ayer Cavaignac, declarando 
que no tomarían parte alguna en los debates.

Hasta aquí había reinado cierta perplejidad en los bancos de 
los inculpados de Lyon. Pero en cuanto oyeron un nuevo auto del 
tribunal , por el que se desentendía del incidente promovido por 
el abogado Crivelli , y en el momento en que se empezaba la lec
tura del acta de acusación , el Sr. Beaune ( de Lyon ) ha leído, á 
despecho del Presidente , de la guardia municipal , del tumulto y 
de la requisitoria que pronunciaba al mismo tiempo el fiscal , una 
nueva protesta firmada por 110 de los 121 acusados, declarando 
que no quieren asistir mas á la audiencia como no sea á viva 
fuerza.

. Por una singular coincidencia pedia al mismo tiempo el fiscal 
que todos los acusados que turbasen el orden fuesen espelidos de 
k audiencia , enterados del curso del proceso por medio de comu
nicaciones escritas y tenidos por ausentes.

Levantóse la sesión en medio del desorden y de las mas inaudi - 
tas vociferaciones.

Mañana no se reunirá en audiencia pública el tribunal de los 
Pares.

Acabamos de recibir la siguiente protesta de la i? compañía del 
K-0 batallón de h 3.a legión de la Guardia nacional.

* Los abajo firmados declaran protestar contra todos los actos 
encaminados á poner la Guardia nacional bajo las órdenes de la 
autoridad militar, jurando por su honor que no harán el servicio 
del Luxemburgo. * ,

Esta protesta redactada ayer está firmada ya por el capitán, dos 
subalternos, tres sargentos y muchos guardias.

( Constitutionncl.^ "

El Sr. Hnlot, capitán de la 5.a legión de la Guardia nacional, 
y signatario de la protesta publicada en varios periódicos con fe
cha del 3 v 4 del corriente mayo , ha sido suspendido por dos me
ses d« las funciones de su grado por el consejo de prefectura, con 
arreglo al artículo 61 de la ley de 22 de marzo de i83i.

PORTUGAI..

Lisboa 29 de abril.
Resista de las tareas de la Cámara de los Diputados en la ultima 

semana de la sesión ordinaria de i835.

Siete sesiones, un gran número de negocios , y muchos proyec
tos aprobados sin discusión.

Proyecto provisional de administración.

Cayeron las prefecturas , no obstante los esfuerzos de algunos 
señores del lado derecho para mantenerlas. El nuevo proyecto va 
á dar una diferente forma á la administración, y tal vez la mas li
beral de Europa. Es lástima que por falta de tiempo no haya po
dido la Cámara discutir la ley originaria en todos sus artículos , 
contentándose con estraer las bases. Cuando en nuestra última Re
vista hicimos mención de este proyecto, digimosque no podíamos 
convenir con las pagas que en él se señalaban, porque no guar
daban proporción alguna con el lastimoso estado de las rentas pú
blicas. Tuvimos posteriormente la satisfacción de que fuese de 
nuestro dictamen el lado izquierdo de la Cámara, que para obviar 
aipiel inconveniente propuso una enmienda de justa reducción , 
que quedó sin efecto en la votación por haberse dado la preferen
cia á otra de un Diputado. La ley pasó á la Cámara de los Pares y 
la primera de las enmiendas que hicieron fue el aumento de los 
sueldos, quedando aprobada. La segunda enmienda restablecía las 
juntas de parroquia, que la Cámara de Diputados habia desecha
do por evitar largas discusiones, para las que no habia ya tiempo 
por hallarse la Cámara en vísperas de cerrarse. Fue también apro
bada , sancionándose como en resarcimiento una institución emi- 
uentemrnte liberal , y que sola fue combatida por no haberla bien 
meditado. Aguardamos ansiosamente un tratado sobre administra
ción , en el que se nos asegura va á trabajar en este intervalo de 
las sesiones uno de los ilustres Diputados autores del proyecto, 
en el cual, sobre el misino plan y bases del que ofreció á la Cá
mara, deberá esplanar aquellas tan importaoles y difíciles mate
rias en lasque los portugueses estaaios todavía tan poco versados. 
^Sesión del i 3, 14 y 18 de abril. Kéasela del 8 y 10 del mismo.)

Catastro.

Se autorizó al gobierno para que mandase proceder al catastro 
del reino, abrazando ámpliameiite los asuntos comprendidos bajo 
tal denominación , y estableciendo los medios con que se han de 
satisfacer los gastos de los respectivos distritos. Creemos poder 
asegurar de antemano que este asunto no podrá desempeñarse en
tre nosotros cual es debido, porque supone unas luces y una ins
trucción tan difundida p--r todo el reino, que con dificultad podre
mos envanecernos de conseguir auu aquellos imperfectos resulta
dos que la Francia é Inglaterra han logrado de dilatadas y muy 
bien dirigidas tareas: esto en el caso de querer abrazar completa

mente en el catastro los asuntos que abarca su nombre. ^Sesión del 
j 4 de abril.)

Instrucción pública.

Repetidas veces se ha discurrido en la Cámara sobre este punto, 
y señaladamente por el lado izquierdo , como puede verseen nues
tras anteriores revistas.; pero siempre sin resultado alguno. Deja , 
pues, todo por hacer la sesión que va á cerrarse, siendo esta tarifa 
una de las mas arduas , que á mas de tantas, ha de cargar sobre la 
presente legislatura , y para la que podrán ayudar en gran manera 

• algunos escritos de mérito ya publicados y otros que en breve de
ben salir á luz. (Sesión del 14 de abril. Véase la del 5 y 6 de febrero, 
y la del 5 y 28 de marao.)

Obras públicas.
Se autorizó al gobierno para que pudiese disponer de la canti

dad anual de 100 millones de reís , además de la suma prefijada en 
el presupuesto, para pago de las obras de pública utilidad, yá 
que sobre dicho capital efectuase las transacciones necesarias para 
la realización de tales obras.

Subsidio á las monjas.

Se autorizó también al gobierno por una proposición hecha por 
el lado izquierdo , para dar hasta 4°° re*s diarios á las religiosas 
del reino que se hallaban miserables por la supresión de diezmos, 

i En 10 de febrero del presente año hizo un Diputado de la oposi
ción una petición á la Cámara á fin de que el gobierno providen
ciase sobre este punto. El gobierno deberia haber tomado medidas 
provisionales que inútilmente se han estado aguardando. (Sesión 
del 14 de abril. Véase la sesión del ro de febrero.)

Proyecto de navegación al .Asia.
Las circunstancias urgentes que espuso un ilustre Diputado del 

lado izquierdo, y una petición de gran número de comerciantes , 
hicieron que se entrase en la discusión de este proyecto, el cual 
fue aprobado en cada uno de sus artículos. (Sesión i. delit\ de 
abril. Véase la sesión del 28 de mano.)

Nuevas elecciones para el completo de la Cámara.
Se desechó el arbitrio propuesto por un individuo del lado iz

quierdo, de que se dejase á la voluntad de los Diputados elegidos 
por mas de una provincia el señalar aquella á la que deseaban 

; pertenecer, ó bien que la suerte las designase. No sabemos por । qué se admitió solo este segundo medio. Los asientos vacíos de la 
representación nacional , por este motivo ó por imposibilidad ó 
muerte de sus propietarios . quedarán ocupados por medio de las 
nuevas elecciones. (Sesión 2.a del i4- Sesión i.a del 18 de abril.)

Esclusion de los empicados miguclistas.

• El voto de la censura al gobierno, quedó convertido en una es
; pccie de aquiescencia al despojo en que quedaron postergados 

tantos beneméritos ciudadauos. La comisión era del lado derecho;
i y su relator , autor regularmente de la representación , el Sr. R.. F. 

M. (Sesión del 15 y 18 de abril. Se trotó de esta materia en las se
' siones del \G y xq de febrero , , 10 y 11 de marzo.)

Gastos municipales.

Este es uno de los puntos en q.ue mas se lia ocupado la Asam- 
1 Mea, y en que siempre se dirigieron mal las discusiones , y se to- 
I marón deliberaciones contradictorias. Después de obstinadas ta- 

■■ reas se habia acabado por aprobar uu proyecto impopular del 
( lado derecho. Las opiniones del lado izquierdo, siempre popúla
la res , no lo fueron esta vez. tanto como en la cuestión de los jueces 

; ordinarios. Además del proyecto del Sr. Miranda en los términos 
■ que dijimos en nuestra Revista de 9 de marzo, se aprobó el del 
: Sr. Scabra, quedando á las Cámaras el derecho de obtar entre las 
' contribuciones directas, indirectas y mistas. (Sesión del ¡5 de 
!) abril. Se habia ya agitado difusamente este punto en las sesiones del 
1 12 , 17 , 19 , 23 y 24 de febrero, 6710 de marzo , y - de abril.
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Programa para los nuevos códigos.

S< aprobó en todos sus artículos. Nos parece que la Cámara an 
duvo poco generosa en el premio propuesto para el autor del 
Código civil. ( Sesión del 15 de abril. Péase la del 28 de marzo.)

Proyecto sobre derechos de entrada de ganado cstranjero.
Aprobado. (Sesión del i5 de abril.

Pensiones.
, Las de los mariscales , almirante Napier, Palmóla , Jtabayana , 

viuda é hijos df-1 consejero Guerreiro, y viuda de Manuel Fernan
dez i homaz , quedaron aprobados sin reducción alguna. (Sesión 
i3- a*, del 15 de abril.')

Proyecto de aumento de sueldos d los oficiales subalternos del 
ejército.

Aprobado. (Sesión 2^. del 15 de abril.')

Proyecto sobre ampliación y declaración del articulo 8 del decreto 
de 28 de noviembre de i83i .

Fue aprobado (Sesión 2a. del 15 de abril.)

Proyecto sobre el libre cultivo del tabaco en las dzares.
Esta ley, que tanto debe contribuir á la prosperidad de aque

llas islas, se hizo también estensiva á la de Madera. (Sesión Ia. 
del 18 de abril.)

1 lajéelo para sustituir provisionalmente dios Capitanes generales 
/mr medio de gobernadores sin ¿htcrvencion en lo judicial.

Aprobado. (Sesión 1a. del 18 de abril.)

Proyecto sobre el impuesto de diezmos.

Se aprobaron las enmiendas con que vino de la otra Cámara. 
(Sesión 1“. del 18. Péase la del 18 de marzo y 11 de abril.) 

Proyecto permitiendo á los esclaustrados de ambos sexos todas las 
adquisiciones , trasmisiones y enagenaciones del mismo modo que 
d los clérigos seculares.

Aprobado. (Sesión del 18 de abril.)

Proyecto de la nueva moneda.
Se aprobaron las enmiendas hechas en la otra Cámara. (Sesión 

del 18 de abril, léase la sesión del 11 de abril.)
(Diario de Governo.) 

¡íljSPzl NA.

CORTKS. •
ESTAMENTO UE SEÑOUES PROCURADORES.

Conünú la sesión del dia 3 de Jebrero.
«Mi objeto es que ante todo la Nación español* tenga, sea por de

coro ó por utilidad, una carta geográfica como lodos los demás países. 
Obtenida tina carta geográfica entonces es cuando se hacen los ma
pas topográficos y de esto se desciende á los catastrales . que además de 
ser muy prolijos en cuanto á la representación del terreno, son estadís
ticos. La Francia lleva ya gastados 30 millones de francos, suma que 
ciertamente no aconsejaré que se gasle. Esos mapas son la espresion del 
terreno, y de sus accidentes con la precisión mas exacta, á tal punto, 
que cada uno puede decir la casa donde ha vivido aun en los pueblos ó 
aldeas mas pequeños, y se cuentan bástalos árboles. Además se hace la 
clasificación de los terreno» en viñedos, prados, etc., yen clases según 
sean de mejor ó peor calidad. No es este el mapa de que hablo; duéleme 
qm no tengamos una carta geográftc». No es cierto lo que *e dice (pie 
(>ara esto se ueeesilau millones y millones. Fórmense 20 ó 30 brigidas, 
(pie como calculaba D. Jorge Juan, cada una necesita sobre tres días 
para cada dos leguas cuadradas, y en cinco ó seis años podria hallarse 
concluida la obra.

« Por ahora la limitación de las provincias es de poca utilidad , además 
de (pie no hay quien haga esas operaciones en el dia: no hay mas qíie 
agrimensores que cobran buenas dietas y nada hacen, á lo 'menos de 
provecho, aun suponiéndoles integridad y los mejores deseos.

• Con el tiempo, y cuando 1* escuela de ingenieros de caminos dé su 
fruto, se podiá hacer cele deslinde, pues ahora no hace mucha falta; y 
si en algunas provincias ocurren circunstancias de urgencia, no puede 
ser cosa de mucho coslc el ocurrir * ellas. Por lo demas loe limites ó cir 
cunscripcioh de eada provincia se deduce de la que tienen los mismos 
pueblos. Determinados los que corresponden á la de Toledo, por ejem
plo , como cada uno de estos tiene su demarcación inmemorial, es claro 
que la suma de estas constituirá la frontera ó demarcación de la provin
cia. Se me dirá que la duda consiste precisamente en adjudicar las po
blaciones á cada provincia ; pero e«lo mas bicu se hace por reglas gene
rales (en muchísimos casos á lo menos) que por trabajos sobre el terreno. 
Los rio», ton entesy arroyos, lo» camino» y veredas, los montes, las sier
ras, barrancos y demas accidentes del terreno, deben servir de base para 
demarcar la» provincias.

« Es cierto por otr* parle que para formar una caria seria conveniente 
que el Ministerio del Interior se pusiera de acuerdo con el de Marina 
porqoe es el que posee mas caudal de datos , alguno* esceiente», y que 
pueden competir en lo exacto del cálculo y en lo acabado de la ejecu
ción con lo mejor de Europa: asi, pues, propongo al E-tamenlo que al 
volar esta cantidad, sea principalmente parala carta general de Espa
ña , que debe ser la base de la» topográficas, como esta* lo son de las es
tadísticas; mas no se volé un millón de reales para la demarcación de 
provincias , porque ni es tan urgente ese trabajo, ni puede confiarse sino 
á personas indoctas, y de lodo punió incapaces de hacerlo cou utilidad.»

EISr. Lasanta-, «La división del territorio es tan eíencial á las nucio- 
nes, que cuando han bocho sn regeneración es una de las primeras cosas 
á que han atendido. La Nación española lo verificó igualmente asi que 
pude ; y si bien no se concluyó dicha obra dorante la guerra de la inde 
pendencia, pues es claro que estando casi todo el territorio ocupado por 
el enemigo uo se podía hacer, en el año 20 ya se llevó á cabo. En ella se 
siguieron los fundamentos que en mi concepto son lo* únicos sólidos para 
hacer la división del territorio . y proporcionar la fácil administración 
de justicia ; se hizo por los limites naturales una división, que si np fue 
perfecta . porque las obras no son susceptibles de perfección al primer 
golpe , al menos se acercó mucho á esta. Ahora se ha tratado de ejecutar 
otra división del terriiorio, y no se ha hecho ujngun mérito de aquellos 
trabajos; y lo peor es que se ha adoptado una base diametralmente opues
ta á la que se adoptó entonces. Enlonces. cónsul laúd.i, como he dicho, 
la mejor administración de los pueblos y los limil-s naturales, no se re
paró en que se confundiesen los límites de las «ntigu x provincias . ó sea 
de los antiguo-, reinos, como se llamaban á la sazón . r se creyó que esta 
medida ser’n muy útil, ann para destruir el pcqvinc^'jsino ; el cual efec
tivamente si uose desterró del todo, se disminuyó en gfan parle; ahora

Ei VAPO^.
se ha fijado la base coulraril á saber : que no se alteren loe limites de 

zou por qué la división de partidos nunca
los antiguos reinos. lié aquí, Les, inutilizado todo el trabajo que enton- 
cés hicieron las Cortes, y la ; t t-
se pod á ejecutar con exactiti|, porque si no hay buena división de pro
vincias, es imposible hacer u 
demostrar con muchos ejem 
los limites que ahora se le h»
de Valencia y Murcia, ha »id< il Valle de Segura partido por medio; véase 
qué cómoda división es esta.

buena división de partí .les. Esto se puede 
os. Habland® de mi provincia, diré <pi« 
dado, porque eran los antiguos del reino

en la divisiou que se hilo en
el año de 21 , era la sierra < 
septentrional perlenecia * A 
cia ; este era un limite nalu

I contradi),
Oteniente; todo Lo que había 4 la parlo 
Chille, y lo que cata á la meridional á Mur 
1. La ciudad de Villcua está incluida en el 
na ciudad tan antigua, tan rica y tan po 
parte en la elección de Procuradores á Cór

reino de Valencia, y siendo 
blada, no ha tenido ningún 
les. 1 ¿por qué? Porque cono está en el eslremo de la provincia, no pue
de ser cabeza de pal tido, y le ha sujetado á epte vaya á un pueblo qué 
dista seis leguas.

■ Yo creo que seria de aluolnta necesidad que se abandonase este falso 
•amino de que no alternan los términos de los antiguos reinos, pues 
esto á nada conduce, y que ic siguiesen los limites naturales. No digo que 
se adopte la misma división que hicieron las Córtes anteriores, en que 
creo eran tres provincias mai, sino que no se sigua la base que se ha fi
jado ahora , con la cual, en mi concepto , no se puede ejecutar una bue
na división de provincias, ni de consiguiente una buena división de par
tidos , aunque se trabaje lo que se quiera. Me parece que en el día se debe 
variar dicha base, disponiendo que la Comisión nombrada por el Go
bierno para entender en este ramo se atenga á la de los limites naturales, 
que fue la que siguieron las Corles en sn división territorial. y no á la 
que ahora se ha seguido por el Gobierno que antecedió al actual. Si este 
opina lo mismo , convencido como yo de que de verificarse lo que pro
pongo, resultará conveniencia á los pueblos y mayor facilidad en las co
municaciones, enlonces estoy pronto, no solo á volar lo cpie propone la 
Comisión , sino lo que ha pedido el Gobierno, y aun mas si pide mas , 
porque en tal caso se trabajarla sobre una base sólida . y se baria la divi
sión lerrilorial de una vez; pero par* una división tan imperfecta como 
la actual, no creo que las Córtes deben acceder á la propuesta del Go
bierno ni aun á I* de la Comisión; concluyo, pues, diciendo que si el Go 
bienio admite estas ideas, se le debe dar cuanto pida para que se haga 
una buena división del territorio.»

El Sr. Cab illero1. a La importancia de un mapa topográfico del terri
torio español es tal, que no habrá Sr. Procurador que no la sienta viva
mente. ni español alguno que desconozca que es la base fundamental 
de todas las disposiciones administrativas. Todos ó la mayor parte de los 
defectos de las divisiones territoriales hechas en diferenter épocas, los 
(pie tiene la actual. y los que tendrán cuantas se hagan por algún tiem
po . penden de la falta de este trabajo. La Couiision ha dicho que el 
Gobierno en el art. y.* pide millón y medio de reales para dos objetos: 
1.° rectificar la demarcación de provincias, según se decretó en 30 de 
noviembre de 1833 ; y segundo comenzar los trabajos para una carta geo
gráfica del Reino: la Comisión se ha persuadido desde luego, por las 
noticias que sus individuos tenían parlicularmmite, y por las que han ad 
quirido de 11 Comisión que entiende en la división civil de las provincias 
y en la de partidos judiciales, que esta cantidad es muy pequeña si habia 
de abrazar todos los objetos; pero conoce también que limitándose á lo 
que hasta ahora se ha estado haciendo y se practica, no debí* gastarse 
suma tan considerable para obtener el pequeño fruto que se ha conse
guido: por eso la Comisión ha dicho que se debia dar un millón de rea
les para que la división actual de provincias , que se eslá rectificando por 
la Comisión encargada de ello , se lleve á debido efecto, y no se ofrez 
can las dudas y reclamaciones que hasta nqai se han originado: porque 
han sido muchas las suscitadas, so solo sobre la pertenencia ó agrega
ción de los pueblos, sino sobre la demircacion de los territorios juris
diccionales y alcabalatorics. •

• Debe saber el Estamento que. á pesar de la división que se hizo en 
1833, no se ha realizado el plan hasta hace poco tiempo; pues ha habido 
pueblo reclamado por tres gobiernos civiles , porque no se sabia á cual 
de las tres provincias perlenecia el territorio en cuestión : pues siendo á 
veces muy distantes los limites que prefija el decreto , bahía dificultad 
en los punios intermedios, con especialidad en terrenos despoblados, y 
en que no se halla una demarcación física: así es que ha podido creerse 
que eran agregados á uno ú otro lado de la linea, según la demarcación 
escrita desde el gabinete , á pesar de las aclaraciones de los artículos del 
misino decreto. Fundada en esto la Comisión, ha creído que debia ha
cerse un deslinde formal para completar la división territorial. tanto res
pecto de las 49 provincias civiles , como de los 451 partidos judiciales. 
Pero si desde luego se ha de dar principio á los trabajos para formar la 
caria general del Reino , cu tal caso es necesario conceder mayores can
tidades, y contar con otros recursos. Para levantar una carta geográfica 
dr lodo el Reino se necesita echar mano de personas muy capaces y prác
ticas en estas operaciones: y no son mochas por desgracia las que se 
pueden dedicar a ellas, si se esceplúa el cuerpo de ingenieros, que por 
las circunstancias particulares de la guerra en que nos hallamos no po 
drá di«lraerse ahora ¿otros objetos . que requieren tranquilidad y mucho 
tiempo.

• El Sr. marques de Torremejía ha partido en su discurso de una equi- 
vecacion sustancial, atendiéndose sin duda al epígrafe que pone la Co- 
mision en el art. 7.e que dice división territorial; y creyó que la Comi
sión no se haci* cargo de los dos objetos de que el Gobierno ha hablado; 
pecóla Comisión ha hecho la distinción que acabo de decir al Estamen
to, separando lo mas urgente y practicable, de lo que boy no es dado 
realizar.

• S. S. haciendo una reseña ó ligera historia de los trabajos que la 
academia de las ciencias de Paris y otros de establecimientos cienlificos 
han hecho para la medición del arco del meridiano desde Dnnquerque 
ha-ta las L-L» Baleares, ha insistido con razón sobre las ventajas y neee- 
sidad de estas operaciones: pero ¿cuántos años. esfuerzos y tareas no han 
costado á los hombres mis eminentes? ¿qué sacrificios pecuniarios no se 
han hecho? Hoy ao es el momento de poder emprender semejante* lia- 
bajos en la Península.

• También ha recordado S S. el proyecto del célebre D. Jorge Juan y 
los cálculos q.ie se hicieron en aquel tiempo para levantar la carta geo
gráfica de España : pero debe hacerse cargo el Sr. Marqués de queso ne- 
cesitarian cu el dia algunos millones de reales para solo emprender las 
operaciones primeras, porque estamos muy escasos de los instrumeutos 
necesarios para ellas, al mismo tiempo que escasean hombres que tengan 
los conocimientos científicos indispensables para hacerlo bien: porque 
para hacer mapas , como se han hecho hasta ahora por noticias é inter
rogatorios , sin apartarse del bufete (si se esceplúa la carta de Galicia) , 
es inútil y doloroso que se gaste el dinero.

«ll.i dicho el Sr. marqués de Torremejía que no hay nación que ca
rezca de carta geográfica : en esto me permitirá S. S. que asiente lo con
trario ; digo, pues , que no hay quien la tenga completa : Inglaterra y Ho- 
lauda son las dos naciones que por su posición y poca eslension de terri-' 
torio tienen trabajos mas prolijos y mas exactos: cu Francia mismo no la 
han completado aun los trabajos topográficos emprendidos desde 1792; 
las demás naciones están poco mas ó menos *1 mismo nivel que nosotros; 
la Rusia, que S S. ha citado por contraposición , tiene un atlas hecho 
á impulso de la academia de ciencias de S. Pelersburgo, pero tan lleno 
de inexactitudes é imperfecciones com > los mapas que tenemos nosotros 
de López: para conocer la- im-xaclilules y fallas de que debe adolecer el 
atlas moscovita, baslalx que S. S. tuviese presente la inmensa eslension del 
imperio rusy, <pie es la ligé-irm parle del mundo conocido, pues es 
bi<-n obvio que una carta general como se dice no se podía hacer en po 
rus años, ni aun casi en los que se cuentan desde que Rusia es imperio. 
De eoosigiiiente una caria geográfica, tal como la debemos desear cu el 
prcóenle siglo, no solo no la tenemosnosotros, sino que la tienen pocas 

naciones de Europa; y por eso se necesita mucho detenimiento para em
prenderla ; pues de no hacerlo bien es gastar en balde.

• Nos ha habladoel Sr. de Torremejía de los trabajos de algunas bri
gadas de ingenieros franceses, ejecutados desde el año 182 3 hasta el 1827; 
eslos trabajos son apréciablcs ; lie tenido el gusto de verlos y de conoce? 
á los señores Dessardins y Armoire que los han practicado para el depó
sito de la guerra de Francia ; pero están muy lejos de corresponder á |0 
que ahora se quiere. Estos trabajos puramente topográficos no fueron 
generales: los ingenieros iban por las carreteras principales, y lo nía* 
que se separaban eran dos ó tres leguas á un lado y á otro; operaban con 
una brújula, un barómetro y á la ojeada, y se dedicaban especialmente 
á la parle física y geológica que falta en e Jmapa de Capilain : sin embaí-, 
go , diré que los he creído tan útiles para nosotros, que por mi parle he 
hecho lo que he podido para que el Gobierno español los poseyese. El 
tiempo cu que se hicieron no era el mas feliz, y tuvo el Gobierno la im. 
prudencia de dejar que se los llevaran , sin hacer sacar ni una copia de 
ellos.

«Respecto á la demarcación de la» provincia» ha dicho el Sr. Torre- 
mejia que no cree necesario consignar cosa alguna para este objeto , pOr. 
que no hay personas inteligentes. Yo creo que lo que ha querido decires 
que no son á propósito las que se emplean en las provincias; porque de 
otro modo , si no hay personas capaces para hacer la demarcación de pro
vincias. mucho menos las habría para hacer la carta geográfica de Espa- 
ñi qucS. S. apetece. Repito que habrá querido decir que los que suele» 
hacerlo son agrimensores, y cuando mas arquitectos . poco conocedores 
de las operaciones geodésica». Sin embargo, como individuo que soy de 
la Comisión mista de rectificación de límites y división judicial, puedo 
decir al Estamento que esla Comisión se ha encargado de redactar unas 
bases generales, y una pauta común para hacer estas demarcaciones. Si 
el Gobierno la aprobase se podrá hacer esta operación con inteligencia 
y economía , y en ese caso con menos del millón se podrían hacer estos 
trabajo-,

. Ahora vengo muy naturalmente á parar á lo que ha dicho el Sr. La. 
santa: la demarcación de provincia» que tenemos adolece del vicio capí- 
tal que es propio del Gobierno que la mandó hacer, pues quiso que no 
se alterasen los limite» de los antiguo* reinos : el objeto y los motivos que 
prevalecieron para hacer la división de esta manera , aparecen en la me
moria que se presentó entonces al Gobierno: se creyó en el año 1825' 
cuando se presentó esa memoria , que lejos de ser útil destruir esa rivali' 
dad de provincialismo , convenía conservarla; y de esta idea y de olroi 
vicio* anejos á aquella Opoca . que no fue dado evitar á miich< g de los en
cargados, adolece h división do provincia» actúale»; piro el gobierno de 
S M. tiene cometida la rectificación á una Comisión que la propondrá al 
Gobierno: de consiguiente creo que el Estamento debe aprobar el diclá- 
men de la Comisión . ahorrándose medio millón de reales que no se croe 
necesario por ahora . y para el año (pie viene podrá el Gobierno de S. M. 
formar un sistema de operaciones, el cual se hace en un gabinete sin ne
cesidad de dinero hasta que esté trazado el plan, y se cuente con perso- 
ms capares para emprenderlo y llevarlo á cabo. Por todo lo cual ruego 
al Estamento que apruebo el dictamen de la Comisión.»

El Sr. Gonialei ( D. Antonio): «Siento infinito no estar conforme con 
el diclámen de la Comisión , ni tampoco con el Sr. Caballcio, aunque 

t estoy sin embargo conforme en un punto , que es sobre utilidad délo* 
mi'».» que «e piden porel Gobierno. Si yo me । r ipusiera que se hiciese la 
economía conveniente, y no estuviera persuadido de la ineficacia délo 
que pide el Gobierno , no lomaria la palabra; pero convencido como es
toy de esla inutilidad, me es iudispensable impugnarlo . manifestando 
que no estoy tampoco conforme con el dictámen de la Comisión.

«4'il Sr. Caballero ha dicho que seria inútil eonceder al Gobierno mi
llón y medio para la formación de planos de las provincia*: y si alende
mos a la inmensa dificultad que ha habido en todas épocas" para estos 
mapas, nos convenceremos de que el Gobierno nada puede haeer con di
cha suma.

«Desde tiempo de Fernando VI se están haciendo esfuerzos para for
mar estos mapas ; se han multiplicado los esfuerzos, particularmente para 
las provincias litorales, y no se ha podido formar un solo mapa. Banzá, 
emigrado en la época de la reacción , persona instruidísima que había 
reunido anlecedentes para formar estos planos, me ha manifestado en 
Lóndres , en tiempo de su emigración , que en España había mucha d¡6- 
cuilal en llevarlo á debido efecto siempre que el Gobierno no lo tomas» 
con empeño y diese grandes sumas para ello. Si esto decía una persona 
tan inlcligente . ¿cómo podemos prometemos nosotros que se formen 
con una suma de millón y medio de reales? Véase la aplicación de esta 
suma, y se hallará la insuficiencia de la misma para la formación de 
mapas.

«El Sr. Caballero lia hablado de Mr. Sardain. ingeniero francés . y de 
sus trabajos topográficos: estos efectivamente serian ineficaces para el 
objeto de la formación de lo» mapas. Este sugeto era un ingeniero fran
cés que vino á España con el objeto de levantar mapas de ciertos puntos 
ó posiciones militares: y el mismo Banzá fue el que hizo la denuncia á 
Zea, que se hallaba en Lóndres, diciéndole las miras del ingeniero fran
cés; y el embajador que habia en Lóndres procedió con tanto celo , que 
el francés salió de España con precipitación, y no pudo cumplir con la 
comisión que su Gobierno le habia dado. Siendo hecho* estos mapas para 
un objeto diferonle , no podían tener la aplicación que ha dicho el señor 
Caballero.

El Sr. marqués de rorremejia . al impugnar el dictámen de la Co
misión, ha dicho una verdad , á saber, que es una mengua para la Na- 
cmn española qué nosotros no tengamos caria». Esto es exacto , pues las 
que hay son imperfectísimas: tenemos las del año 10 y las del año 23 , 
pero ca- la* tales, que los que quieran instruirse por días no pueden con
seguirlo . porque no concurren á su objeto ; mas sin embargo de que son 
imperfeclisimas, y de que osuna mengua no tenerlas, lo mismo sepuede 
íkeir de otra» naciones que no tienen mapas . y .pie tienen tanta necesi
dad le ellos como nosotros.

«El Sr. marqués de Torremejía ha dicho .que la división del lerritorrio 
es una necesidad del Gobierno y I* ba»e de una buena administración. 
1 ero. ¿no tenemos hechaesla división? Cuatro divisiones necesita la ad- 
miuiitracym ; las leñemos; se dirá que son imperfectas; podrán necesitar 
rccliucacioees; pero tal como se hallan establecidas son suficientes para 
que el U jbierno rn .relie sobre esla base: tenemos división política, ju
dicial . militar y eclesiástica . que son las cuatro divisiones que necesita la 
administración ; serán imperfectas , no puedo contradecir esta verdad- 
pero entretanto tenemos la base establecida. y puede marchar la ad- 
mnnslracmn. Juzgo mas necesaria, como base de la administración 

pues sm ella no puede marchar con acierto), la esladistíca de po
blación y riqueza, sm la cual el Gobierno se verá en la dificultad de 
rP"d,, Ann'1,iC,‘,’,l0 C°" aC,crlL°- Ahora 86 ™ 1»= 'rala de ne- 
d.r 2a.000 hombres y que hay la mayor injusticia en la distribución 
d d numero de q,nulos. Gilaré un ejemplo en lugar de mil JerezH 
Frontera Heno 40.000 alma,, y se ^'.iden 37 q^tot á Moron se Z 
pule igual cantidad, y Heno 10.000 almas cou corta diferencia Este es 
un mal de mucha gravedad y de grandes consecuencias. pues »e trato 
de la go^nhucon mas .mporlante y onerosa como es la de' sangre Hav 
m.s: despees de las .musbeas que ,c cometen en la e-lracio^de 
munerode qmu o*. se traía de exigir imposiciones á los pueblos v hav 
pueblo» m.serables que pagan lo mismo que otros mas ricos. El Ministro 
dellntcnor no puede conocer las necesidades de lo» pueblos m entras

todas época, : en tiempo de Fernando VI se dictaron leyes'Varo0 f 
estos c msoi: Gárlos III en el año de 7í n-n;,!"' 1 para f°ltual
el censo de población , y en el año 87 se lo»^ deCrl°.iPara .formar 
en cd año 97 formó el censo de población, pero noTuV la' ” ' C''rl0S 
era tan necesario como el de la población v »a  r ••queza , que
d,).., de conocer que er. indi.pc„„bk; 
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loe IV, y se realizó el ceu^o nulo é inexacto inaignilicanle riel comercio 
«lo importación y esporlacion , y este mismo beelio prueba que el Go
bierno conocia la necesidad de formarle.

• Por estas razones creo que en lugar ¡le decretarse cantidad alguna 
para que el Gobierno forme estos mapas, seria mas oportuno que tuvie 
ra esta aplicación el millón de reales qtíe propone la Comisión . obrando 
de la manera que previene el Real decreto de 30 de noviembre del año 
30 en la administración anterior, y como se previno en la instrucción de 
Jos subdelegados de Fomento cu el año 33. Ni el Gobierno mismo ha po
dido menos de conocer la necesidad que había de formar esto*censos: 
y así es que en el 28 de enero de este año, comprendido en la Gaceta de 
2 del presente mes , ya se mandó que los gobernadores civiles comunica 
señal Gobiemo todas la- noticias que creyesen convenientes. y en estas 
se comprenden las de la población de capitales de provincia y de partido; 
bien que creo que es ineficaz é imperfectisitno este censo de población; 
mas sin embargo esto deja conocer que el Gobierno está penetrado de 
la necesidad de ello. Llamo muy particularmente la atención del Sr. Se
cretario del Despacho del Interior para que'ocupe su ilustración en co
municar las órdenes convenientes y pedir la suma necesaria para esta 
estadística , la que por ser mas justa y necesaria se sustituya á la déla 
división del territorio español. »

El Sr. Secretario del Despacho del Interior: «Apenas queda nada que 
añadir á lo dicho por el Sr. Caballero , mas <pie contestar á alguna* ob
servaciones dcISr. González. Si no me engaño, S. S. confunde la divi
sión proyectada en el Real decreto de 30 de noviembre de 1833, con la 
que realmente debe ejecutarse. Ln división de provincias, en cuanto á la 
fijación de sus limites, no se puede decir que está realizada: el Gobierno 
no ha hecho mas que señalar las lineas que deben fomar los limites de 
cada provincia: pero falla llevar á cabo la operación material de la divi
sión ó deslinde, sin la cual ni administradores ni administrados pueden 
hallar las ventajas que se propuso el Gobierno. Para esto es para loque 
se piden ios fondos ; pero debe advertirse que no puede hacerse simulla- 
i e mente esta operación en todos los puntos por los inconvenientes que 
ha indicado yací Sr. Caballero, y señaladamente por la falta de manos 
facultativas para ejecutarla, puesto que ya por haberse carecido de es 
tablecimientos en que formarse profesores, ya por otras causas que no 
son del momento, el hecho es que no hay los bastantes para ello. Y para 
hacer mal una operación de esta clase , para encomendarla á «imples agri
mensores. mas vale no hacerla. Es claro que para el deslinde de provin
cias tienen que ponerse de acuerdo las autoridades principales de las li. 
milrofes. pues el deslinde, por ejemplo, de la de Madrid en la parle 
que confina cou la de Toledo, lo mismo sirve para una que para otra.

( Se contimiará.)

BARCELONA
El viernes último algunos presidarios encerrados en el Fuerte- 

Pió sorprendieron la guardia al anochecer v lograron escaparse.
No es posible pintar la actividad que desplegaron las Autorida

des para prevenir todo daño y alcanzarles en ¡a fuga.
InHediataniente se enviaron partes á todos los pueblos comar

canos , los cuales tocaron á sofnateii jy salieron contra los fugitivos. 
El Sr. D. Pedro Nolasco Bassa salió también con alguna fuerza, y 
ya han logrado coger hasta quince ó veinte. De esta manera se 
logra evitar toda consecuencia desagradable de un azar que pudo 
haberlas tenido como se mostrara menos activo el Gobierno.

------------  R

Kevista de Periódicos.
LA ABEJA.,

De ln intervención extranjera.

Ninguna nación tiene autoridad para ingerirse en los negocios 11 
interiores de otra : semejante patronato atacaría el principio de I 
su respectiva independencia. La intervención supone un derecho; j 
y como este no existe , resulta que todo pretesto con que se cu
bra tiene por objeto cohonestar el abuso de la fuerza.

El principio de la no intervención, que formó la base de la po- 
linca esterior de Mr. Canning , evitó , durante su ministerio , una « 
guerra general en Europa : el mismo principio , proclamado por ¡i 
el gabinete de Luis Felipe , ha desarmado el ceño de los enemi- ti 
gos de la revolución de julio.

La interveucion es hija de la prepotencia : colocándose entre dos ; 
ó mas partidos que se combaten , el interventor estranjero se erije i 
en árbitro , y corta las disputas , sosteniendo con la fuerza sus de- $ 
cisiones. Es un intruso que se abroga la tutela de una nación ; ' 
pero la nación que tal consintiese, quedaría degradada, sus hijos . 
serian cobardes, y en sus frentes se grabarla el sello d« la igno- ’ 
minia. ¡Honrosa seria , por el contrario, la muerte del que allí ' 
sucumbiera vengando á su patri.i , y dejando á salvo el honor na- 1 
icional 1

El pretesto , y muchas vece? el fia verdadero de la intervención 
no puede ser otro que la terminación de la guerra; pero la paz । 
impuesta por medio tan arriesgado y .-dioso á una nación humi- ; 
Hada, no es mas que una suspensión de armas entre los partidos. I

Sin embargo, si este modo de poner fin á la guerra intestina de | 
lina nación, y aun de cortar la disputa entre dos naciones, es i; 
inadmisible , la humanidad exije que se busque otro canuno que 
ofrezca menores inconvenientes; el espíritu del siglo y la propa- I 
gacion de los buenos principios imperiosamente lo reclaman, i 
La guerra es el oprobio de la razón y el olvido de todo derecho; i 
v si reflexionamos que después <‘e muchos años de combates y de- 
solacion , suelen las naciones hacer la paz de puro cansadas, que- I' 
dando mucho mas abatidas que cuando empezaron , no solamente .■ 
reconoceremos la locura y capricho de casi todas las guerras, sino i 
que deploraremos la rt trogradacion a que condenan á la especie । 
humana.

Las guerras de nación á nación apenas pueden ya originarse 
mas que de intereses materiales ; y su numero disminuirá en pro
porción que se generalicen los conocimientos económico-políticos, 
que el sistema representativo vaya ganando terreno, que la pú
blica discusión ilustre las grandes cuestiones , y que en ellas se 
tenga en cuenta la opinión de los pueblos.

El interés de los principales monarcas de Europa , después de 
1a paz general, la conveniencia de evitar grandes sacudidas i las

EL VAhHL
( masas, y el temob de irritarlas cnnH uso frecuenté de las armas; 
:! les trazaron una línea de couductíuavé y conciliadora, donde 
i entran la mediación amistosa , los cLgresqs, y esa especie de ar- 

!t bitraje, en que los g'-fes de las nacithes ventilan ante su$ pares las 
■i pretensiones que suscitan, y los derchos en que las apoyan. Esta 

es la política de la época ; sus hijos «atúrales son los protocolos.
Mas en la guerra civil , en la hiiha de los partidos , ni time 

cabida la intervención armada del etranjero, ni hay congreso ha
bilitado para oír y concordar encottradas opiniones sobre la or- 
gauiza.cion de los poderes del Estado , y sobre su economía s ó 
régimen interior. Semejantes cuestun-'S son realm mte de oportu- 
ntrlad, y la conciencia de la nación interesada es el único juez 
tenido por competente.

Sin embargo , la guerra civil no debe ser duraderú : el encono, 
la venganza , los horrares la acompañan ; y los males por ambos 
lados sufridos, todos recaen sóbrela patria. El dar lugar á que 
tome cuerpo, el poner en fermentación las volubles masas popú
lales , es lo mismo que apelar á la decisión de los mas ignorantes 
é interesados en el trastorno; y si la ilustración general escasea, es 
poner al cuerdo á discreción del loco.

A la guerra civil nunca conviene dejarla tomar vuelo. Es como 
la llama , que si en el principio no se sofoca , siempre está ame
nazando un incendio; lo cual consiste en que los Gobiernos tienen 
mas enemigos de lo que se figuran , y los descontentos encuentran 
mas combustibles de lo que se habia pensado. Quien no sofocó la 
llama , debe atajar el incendio : cuando do quieren agotarse los 
recursos propios, cuando no se tiene tiempo para ponerlos en 
acción, suele volverse la vista á los aliados , mejor parados v pre
venidos. Treinta mil soldados amigos que á un pais lleguen del 
estranjero , economizan un año de tiempo, y equivalen á treinta 
mil cultivadores esparcidos en los campos , de donde habrían de 
arrancarse otros tantos nacionales para darles un fusil y ense
ñarlos á marchar y combatir. Y los treinta mil estranjeros auxi
liares , ademas de la economía de un año , producen mucho mas 
efecto , porque los lebeldes que ningún odio les tienen, repugnan 
menos entregarles sus armas , que á aquellos en cuva sangre las 
tiñeron.

En conclusión, la intervención estraujera en los negocios domés
ticos , jamás debe tolerarse : la cooperación de tropas aliadas , 
todo Gobierno la reclama cuando tiene crédito para ella y le urge 
cortar un escáudalo. La intervención es degradante , la coopera
ción es un servicio , que arguye medios de reciprocidad. El gran 
Napoleón en la fuerza de su poder y gloria, buscaba la coope
ración y auxilio de naciones grandes y pequeñas : las tropas 
españolas reforzaron sus ejércitos en Portugal y el norte de Eu
ropa ; nuestra escuadra pereció ai lado de la suya. Los Anglo
americanos conquistaron su independencia con el auxilio de las 
fuerzas francesas de mar y algunas de tierra; el Rey de Bélgica 
debió á la aparición de un ejército francés la retirada de las tro
pas holandesas que avanzaban sobre Bruselas ; el desenlace de la 
guerra civil de Portugal con la fuga de D. Miguel y D. Carlos, se 
apresuró por la entrada de una divison española en auxilio del 
Emperador D. Pedro. En todos estos casos , y otros muchos que 
citarse pudieran , no hubo intervención estranjera, sino una sim
ple cooperación militar.

Si el Gobierno español se halla en el caso de solicitar igual coo
peración de parte de alguna potencia aliada , es cuestión de opor
tunidad en que no entraremos ahora. Cuando saltaron las primeras 
chispas de la guerra civil con síntomas alarmantes , pudo el mi
nisterio de entonces haberlas apagado fácilmente buscado una 
mera demostración auxiliar en el Pirineo : en el día está el incen
dio declarado en cuatro provincias ; y aunque no sea de temer su 
propagación á las otras , poco tiempo hemos de tardar en desen
gañarnos , de si podemos ó no apagarlo de una vez cou nuestros 
propios recursos. — O.

Alcance.
Madrid, io  de mayo.

ARTICULO DE OFICIO.

S. M. la Reina nuestra Señora, su augusta Madre 
la Reina Gobernadora y la Serma. Sra. Infanta Doña 
María Luisa, continúan sin novedad en su importan
te salud en el Real Sitio de Aranjuez.

Del mismo beneficio disfrutan SS. AA. los Sermos. 
Sres. Infantes.

Doña Is a b e l  II, por la gracia de Dios, Re in a  de Castilla, de 
León, de Aragón, de las Dos Sicilias , deJerusalen, de Navarra 
de Granada, de Toledo, de Valencia, de Galicia, de Mallorca , 
de Sevilla , de Cerdeña, de Córdoba, de Córcega , de Murcia , de 
Jaén, de los Algarbes , de Algeciras, de Gibraltar, de las Islas de 
Canaria, de las Indias orientales y occidentales, Islas y Tierra-fir- ' 
me del mar Océano; Archiduquesa de Austria ; Duquesa de Bor- 
goña, de Brabante y de Milán ; Condesa de Abspurg, Fhndes, 
Tirol y Barcelona ; Señora de Vizcaya y de Molina etc., etc. ; y 
en su Real nombre Doña Ma r ía  Cr is t in a  de Borbou como Re in a  
Gobernadora durante la menor edad de su eseelsa Hija, á todos 
los que las presentes vieren y entendieren sabed : Que habiendo 
juzgado conveniente presentar á las Cortes generales, con arregloá 
laque previene el artículo 33 del Es t a t u t o  Re a l , un proyecto de 

ley relativo al presupuesto de gastos estraordiparios de guerra para 
el corriente año de 1835 ; y habiendo sitio aprobado dicho pro
yecto de ley por ambos Estamentos, como á conUuuaciiui se es- 
presa, he tenido á bien, después de oir el díctámeo del Consejo 
de Gobierno y del de Ministros, darle la sanción Real.

Las Cortes generales del Reino , después de haber ex aniñado

3
óoh el debido detenimiento; y observando los trámites y formali" 

1 dades prescritas, el presupuesto de los gastos estrao.-diñarlos de
guerra para el corriente año de 1835 , que por Real orden de 19 
de enero último y conforme con lo prevenido en el artículo 33 dej 

| Es t a t l f u Re ^l  se sometió á su examen y deliberación , presentan 
■ respetuosamente á V. M. vi siguiente proyecto de lev , para que

V. M. se digne, si lo tuviese á bien , darle la sanción Real. 
Arlicido único.
Se conceden al Gobierno i5o millones de reales para los gastos 

; eslhiordinarios de la guerra en el presente año de i835.
Sanciono, y ejecútese.— YO LA REINA Gobernadora. — Está

' rubritauo déla Real mano.—Madrid á 2 de (yayo tle iS35.— Co
mo encargado interinamente del Despacho del Ministerio de la

j Guerra.—Valentín Ferráz.
Por tanto , mando y ordeno que se guarde, cumpla y ejecute la 

precedente ley como ley del Reino , promulgándose con la acos
tumbrada solemnidad , para que ninguno pueda alegar ignorancia, 
y aqtes bien sea de todos acatada y obedecida.

Tendréislo entendido , y dispondréis lo necesario á su cumpli
miento.—Está rubricado de la Real mano.—En Palacio á 3 de mayo 
de 1835.—A D. Valentín Ferráz.

¡ Doña Is a b e l  II, por la gracia de Dios, Re in a  de Castilla , de 
León, de Aragón , d» las Dos Sicilias, de Jerusalen , de Navarra, 
de Granada , de Toledo , de Valencia , de Galicia , de Mallorca , 
de Menorca , de Jaén , de los Algarbes, de Algeciras, de Gibral
tar,, de las Lias Canarias, de las Islas orientales y occidentales , 
Islas y Tierra-firme del mar Océano; Archiduquesa de Austria; 
Duquesa de Borgoña, de Bravante y de Milán; Condesa de Abs- 
purg, Gandes , Tirol y Barcelona; Señora de Vizcaya y de Moli
na etc , etc.; y en su Real nombre Doña Ma r ía  Cr is t in a  d e Bo r 
r ó n  como Re in a  Gobernadora durante la menor edad de mi escel- 
sa Hija , á todos los que las presentes vieren y entendí, ren sabed: 
Que habiendo juzgado conveniente presentar á las Corles genera
les, con arreglo á lo que previene el artículo 33 del Es t a t u t o

i Re a l , un proyecto de ley relativo al pago de los haberes de los 
comprendidos en el Real decreto de 3o de diciembre último; y 
habiendo sido aprobado dicho proyecto de ley por ambos Esta
mentos , come á continuación se espresa , he tenido á bien, des
pués de oir al Consejo de Gobierno, y conformándome con el dic- 
táraen del Conejo de Ministros, dirle la sanción Real.

Lis Cortes generales del Reino, después de haber examinado 
con el debido detenimiento, y observando todos los trámites y for
malidades prescritas , el asunto relativo al crédito que se necesita 
para satisfacer sus respectivos haberes á los comprendidos en el 
Real decreto de 3o de diciembre último, que se sometió á su exá- 
men y deliberación , presentan respetuosamente á V. M. conforme 
con lo prevenido en los artículos 3i y 33 del Es t a t u t o Re a l  , el 
siguiente proyecto de ley, para que V. M. se digne, si lo tuviese 
á bien , darle la sanción Real.

Se autoriza al Gobierno para pagar los sueldos que como cesan
tes correspondan á los empleados desde 7 de marzo de 1820 hasta 
3o de setiembre de 1823, comprendiendo las viudas de los que fa
llecieron , con arreglo á lo que previene el Real decreto de 3o do 
diciembre de i834 ; y de cuya inversión dará el ministerio de Ha
cienda cuenta en la próxima legislatura , expresando las cantidades 
que se hayan aplicado á cada Ministerio para satisfacer las obliga
ciones de esta naturaleza.

Sanciono, y ejecútese.—YO LA REINA Gobernadora. — En 
Palacio i.° de mayo de 1835. — Como Secretario de Estado y dél 
Despacho Universal de Hacienda.—El conde de Toreno.

Por tanto, mando y ordeno que se guaide, cumpla y ejecute la 
presente ley como ley del Reino, promulgándose con la acostum
brada solemnidad , para que ninguno pueda alegar ignorancia , v 
antes bien sea de todos acatada y obedecida.

Tendréislo entendido , y dispondréis lo necesario á su cumpli
miento.— Está rubricado de la Real mano.—En Palacio i.° de 
mayo de 1835.—Al conde de Toreoo.

Parte recibido en le secretaria de Estad» y del Despacho de la 
Guerra.

El Capitán general de Castilla la Nueva traslada el parte que 
le ha dirigido el Comaudante general de la provincia de Toledo 
con fecha del 7, en que dice lo siguiente :

A esta hora, que son las nueve y media de la noche, recibo un 
aviso confidencial d< l Sr. Comaudante general de la Provincia , su 
fecha hoy á las cinco de la madrugada, en que me encarga ponga 
en noticia de V. E. á la ligera , ínterin S. S. lo hace oficialmente, 
la gloriosa acción que el dia 6 ganó destruyendo en los valles de 
Calves á las facciones reunidas en número de 15o á 200 hombres 
habiéndoles matado 17 , entre ellos el que titulaban general, uno* 
de sus cabecillas que se ignora quien fuese, y se hizo prisionero 
el mayor de ellos y 2 mas, cogiéndoles 3i caballos, muías, ve- 
guas y todo cuanto tenian en su campamento, y varias armas sin 
que haya ocurrido otra desgracia que la de haber sido herido 
gravemente el valiente sargento 20. José Blanco : las facciones dis- 
per^ts en dicho encuentro fueron perseguidas hasta una legua de 
distancia, y aun á la salida del aviso no habian regresado las co- 
lunas que la emprendieron.

También me dice el Sr. Comandante general que ha recibido 
aviso del coiomd D. Antonio Diaz Herrera, participándole haber 
sorprendido una pequeña facción de 7 hombres, de los cuales mató 
4, y se apoderó de 6 yeguas, armas, calderos y otros efectos. Lo 
que me apresuro á participar a V. E. por medio del mayoral de la 
diligencia, para su satisfacción y debido cumplimiento. 

En la sesión de hoy hemos oido al elocuente Sr. Galiano im
pugnar con todo el vigor de que es capaz el dictamen de la Comr- 

I sion sobre ayuntamientos: también ha hablado en contra el digno
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orador Argüeües, respondiendo al Presidente del consejo de Mi.nis- !l 
tros, si bien el Prorurador astiu iauo se ha mostrado en algún L 
modo mas trampiilo oyendo en boca del Gobierno (pie la elección ¡ 
será popular. La erudición del Sr. Arguelles ha hu ido sobremá- 
nera, v ha hecho una justa defensa del antiguo sistema- de eleccio
nes populares y del derecho de los ciudadanos españoles, cabezas 
de familia, á tomar parte en el nombramiento de las Autoridades 
municipales. La totalidad del dictamen se ha aprobado por una 
mayoría de 109 votos contra 5, en lo que tenemos la complacen- 
eia de no haber calculado mal el éxito de este negocio.

Después de empezada la discusión del art. 10., ha tomado la 1 
palabra el Sr. conde de las Nav; s para hacer uua interpelación al 
Gobierno, relativa al convenio ó estipulación de que el Sr. Conde 
tenia copia en las manos, otorgada entre el general Valdés y el ca
becilla Zumalacarregui. El Sr. Ministro de Estado ha respondido 
francamente asegurando la certeza de la estipulación , v analizando 
sus cláusulas , puesto que ya eran públicas. El tenar de las que ha 
enumerado el Sr. Ministro, igual á la copia que nos ha frampteado 
el Sr. Condeces como sigue:

uEstipulación para el canje de prisioneros propuesta por el 
lord Elliot, comisionado por S.M. Británica, y que servirá de nor
ma ó los Comandantes en gefe de los ejércitos beligerantes en las 
provincias de Guipúzcoa, Alava y Vizcaya, y en el reino de Na
varra.

Art. i°. Los Comandantes en gefe de los ejércitos actualmente ’ 
en guerra en las provincias de Guipúzcoa, Alava, Vizcaya y en el 
reino de Navarra convienen en conservar la vida á todos los pri
sioneros que se hagan por una y otra parte, y en canjearlos según 
se expresa á continuación.

2". El canje de prisioneros será petiódico dos ó tres veces al 
mes , ó mas á menudo-si las circunstancias lo requieren y lo per
miten.

3°. Dicho canje seiá én justa proporción del número de prisio
neros que presente cada parte, y los escedeutes los retendrá la 
parte en cuyo poder se hallen hasta nueva ocasión de canje.

4°. Se canjearán por igualdad de clases , empleos, categorías y 
dependencias de una y otra parte beligerantes.

0o. Si despm-s d-' verificar un canje cutre las dos partes belige
rantes, una de ellas necesita un punto donde pueda guardar los 
prisioneros escedentes que no hayan sido canjeados para la segu
ridad, buen trato y decoro de estos, se convendrá de que queden 
depositados y custodiados por la parte en cuyo poder se hallen, 
en uno ó mas pueblos, que serán respetados por la contraria, sin 
que esta pueda entraren los indicados pueblos, ni hostilizarlos en 
manera alguna durante el tiempo que en ellos permanezcan los 
prisioneros, bien entendido que en el pueblo ó pueblos donde que
den los prisioneros no se podrán fabricar armas, ni niunicihncs i 
ni efectos militares; y que este pueblo ó pueblos serán elegidos de 
antemano por acuerdo de ambas partes.

G°. Durante la actual lucha, á ninguna persona, cualquiera 
que sea, civil ó militar, se le quitará la vida por razón de opinio
nes políticas, sin ser juzgada y condenada previamente con arreglo 
á las leyes, decretos y ordenanzas vigentes en España. Esta condi
ción debe entenderse únicamente: con los que no sean en realidad 
prisioneros de guerra, pues respecto á estos ha de regirlo que | 
queda estipulado en los artículos anteriores.

7°. Ambas partes beligerantes respetarán religiosamente y de- I 
jarán en plena libertad á los heridos y enfermos que encuentren • 
en los hospitales, caseríos ó cualquiera otro punto, prévio el cor- 1 
respondiente reconocimiento de ios facultativos con respecto á los j! 
enfermos. , ii

8°. Si la guerra se cstiende á otras provincias, regirá en ellas ¡, 
el presente convenio , con tal que sean los mismos ejércitos belige- !l 
rahtes en las Provinsias Vascongadas y en el reino de Navarra, los / 
(¡u& por las vicisitudes de la guerra pasasen á hacerla en otras pro- ij 
vincias de la Monarquía.

KL VAPOH..
rá estrictamente por todos los co
artes que se sucedan en el mando.

9.0 Este convenio se observ 
mandantes generales de ambas 
— Cuartel general de Logroño 7 de abril de 1835. — C- mandante 
en gefe del ejército de operaciqíes del Norte.—Gerónimo Valdés.
—Cuartel general de Asarta 28 de abril de 1835.—El comandante 
general del ejército.—Tomás inmalackrregui.—Elliot.—Firmado 
á mi presencia , Sr. Gurvood , Uniente coronel. »

Nos abstenemos por ahora di hacer reflexiones sobre este docu
mento , porque el da de si bastante para que uuestr.-s lectores me
diten y se duelan de lo que Ls guerras civiles producen cuando 
llegan a! punto que tiene la de Navarra. Luchando en nosotros el 
principio de humanidad por una parte, y el de orgullo nacional 
por otra , no acertamos á guiar la pluma, y preferimos por ahora 
el silencio , y silencio profundo. (E. del C.)

Los comisionados del Gobierno francés han tenido, según dicen, i 
una entrevista con D. Carlos , y se asegura q"ue su misión tiene el 
mismo objeto que la de lord Elliot.

------------ !
Los carlistas han dirigido últimamente tres ó cuatro ataques 

aparentes contra la guarnición de Urdax, con el objeto de distraer 
á nuestras tropas y proteger la entrada de un convoy de Francia. ||

Zubiri, comandante de! 70. batallón carlista, permanece en l¡ 
Roncesvalles con 5oo hombres.

Los rebeldes oponen toda la resistencia posible para impedir 
las fortificaciones de Vera. Así es que por las noches se ocupan en 
destruir las obras, viéndose los nuestros precisados á encerrarse 
en las trincheras.

Aver ha salido un gnm convoy de fusiles y cartuchos para el 
ejército del Norte escoltado por cuatro compañías del 20. de li
geros. ( ¿beja.)

Hoy se ha recibido, en parte oficial, la noticia de que el señor 
Ministro de h Guerra salió de Viana el 3o del pasado con la di
visión Aldama y la brigada provisional. Al dia siguiente continuó 
su marcha á Lerin , donde se le» reunió la división de la Ribera, 
al mando del brigadier López, y durmió en Puente la Reina. Los 
facciosos habían entretanto ejecutado un movimiento subte Irur- 
Etin , que atacaron con artillería ; pero á causa de acercarse las 
tropas que mandaba el Sr. Ministro, salió el fuerte del apuro en 
que sr hallaba. Los enemigos tuvieron qüe abandonar el sitio , v 
tornaron el camino de la Borunda y de las Amezcuas. El 3 se ha
llaba el Sr. Ministro en Pamplona, desde donde salieron 4 bata
llones para Irurzun , con el objeto de recoger toda la guarnición , 
y todos los pertrechos existentes en el fuerte.

Un tal D. Pascual Fuente, que h 1 tenido la desgracia de conspi
rar contra-los legítimos Aeréenos de nuestra augusta Re in a  doña 
Is a b e l  II , ha sufrido hoy en el patíbulo el castigo de su atentado.

Ha llegado hoy á esta Corte el general Córdoba que habia salid--, 
no como dijimos aver al ejército, sino al Real Sitio de Anmjm-z , 
á donde parece había sidu llamado.

Ya hemos dicho que-el general E-partero había salido de Vito
ria con objeto de socorrer la colima de Iriarte. Noticias posteriores 
anuncian que sabedor de que el v,diente comandante Vazcarán 
con un destacamento de 3oo hombres se estaba sosteniendo en el 
conventu de monjas de Guernica , donde se hallaba sitiado por las 
facciones vizcaína, alavesa y guipuzcoana , el referido General 
marchó con 8 batallones á salvará aquello» valientes, haciendo 
que su» soldados no lleva en mas que pan y cartuchos. Al medio 
día hizo alto en Duraogu, y pensaba hacer nuche en Muniqueta, 

dos leguas distante de Guernica, por lo que es de creer que lle
vase á tiempo de socorrer los sitiados. De-de Durango han escrito 
algunos oficiales, que mientras los soldados cumian el rancho, ha- 
biau II- gado á saber que aun se defendía Vazcarán, y que se con
taban ya mas de 400 muertos de los sitiadores.

Hoy domingo se ha verificado el enlace del Escmo. Sr. conde 
de Toreno, con la Escm >. Sra. marquesa viuda de Villamaina , v 
la ceremonia religiosa ha sido celebrada en la capilla particular 
del Escmo Sr. marqués de Camarasa, padre de dicha señora. 
S. M. la Re in a  Gobernadora es la madrina, y ha sido representada 
por la Eterna. Sra. marquesa de Sania Cruz, camarera mayor, 
y por el Escmo. Sr. conde de Torrejon, mayordomo mayor 
de S. M. " [Revista.)’

Se nos ha asegurado que habiendo sido puesto en libertad ut> 
coracero de la guardia Real que se hallaba arrestado tiempo hacia 
por alguna falta en el servicio, propuso el dia 6 á un compañero 
suyo que si quería acompañarle para ir á prender á un cabecilla de 
facciosos, y convencidos se dirigieron ayer mañana al sitio donde 
parece estaba citado el coracero en calidad de seducido ú engan
chado para la facción , ó bren para conferenciar sobre el caso.

Hallaron en efecto al sugeto indicado acompañado de otros dos, 
con los cuales parece empezaron á caminar : pero no sabemos 
por qué incidencia el cabecilla y ios suyos intentaban desarmar á 
la fuerza á los dos coraceros, los cuales usando desús espadas 
hirieron de muerte al referido cabecilla, que fue conducido muer
to al cuartel de coraceros, donde se halló espuesto ayer, los otros 
facciosos pudieron escapar. Parece que el muerto era un oficial re
tirado, y que se le ha encontrado mucho dinero, papeles que 
pr ueban compra de caballos , armas y otros actos de su comisión , 
y despachos ó autorizaciones para sublevar. Se forma sumaria con 
la mayor celeridad , asegurándonos quedará mañana concluida.

Parece que se ha descubierto cierto plan de conspiración , que 
debía romper en el pueblo de Valdemoro, y que un soldado de co
raceros de la guardia Real , ha muerto á uno de los gefes conspi
radores que trataba de seducirlo. La sumaria se nos dice que está 
encargada ai'teniente de coraceros I). Federico Abadía.

FONDOS PUBLICOS.
Bo l s a d e Ma d r id d e l  10 d e ma y o d e 1835.

Inscripciones en el gran libro á 5 por 100, 00.
Títulos al portador del 5 por 100 , 00.
Inscripciones en el gran libro á 4 por too , 00.
'1 ilulos al portador del 4 por 100, 49; á 60 d. f. ó vol. 6 prima de 1 

por 100.
Vales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á papel , 00.
Idem sin interés, 12 y 12^ al contado : i5 á Go d. f. ó vol. 14? < id., id, 

á prima de ’ por 100.
Acciones del banco español , 00.

CORREO EXTRANJERO.
Los periódicos estranjeros que acabamos de recibir no conlicneD 

novedad particular.
Siguen en Inglaterra las elecciones para las plazas vacantes en 

la Camarade los Comunes, con motivo de las pensiones al Minis
terio.

El 9 celebró su cuarta audiencia el tribunal de los Pares. No 
ocurrió en ella novedad particular.

Se suscribe en la libreria. de Gorchs, bajada de la cárc- I; GACETIN. yen la imprenta y librería de A. Gaspar y Ca., calle de la Platería.

KFRMFJUDRS.
^7 (le mayo.

Año 1809. Reunión de los Estados romanos al 
Imperio francés. — 1827. ¡Conclusión de la tercera 
asamblea nacional en Grecia.

NOTICIAS MERCANTILES.
Algodones. — Las cartas de Nucva-York de 8 de 

abril dicen que en aquella fecha el mercado se ha
llaba en aumento,respecto álos algodones, de resul
tas de las noticias recibidas la víspera de Liverpool, 
fecha 8 de marzo , y del Havre del 6 , por aquel con
duelo. Efectuábanse muchas ventas de 16 á 18 y 18; 
por los Uplands , 17 á 20 por Nueva-Orleans y Mo- 
hile.

Por conducto de Nueva-Tork se han tenido noti
cias recientes de los mercados del Sur.

Em Charkslon. el 4 de abril. los precios eran de 
16 á 18.

En Savannach . el 5 de abril , de 15 á 17 y 17^.
En Uobile. 25 de marzo , de 15 á 18 y 185.
En Núeva-Orleans. 25 de marzo, seguía el merca

do muy firme y activo. Los arribos del interior dis
minuyen sensiblemente. Algodones de 15 á 19. E^ 
Nueva-Odeaus y Misisipi de 15| á iG¿, y el Tencssée 
de i5 á iG dito.

Las cartas de Liverpool del 2 , anuncian el merca
do de algodones machó mas firme, de resultas de 
as averias de los Eslados-Unidos. Durante la ultima 
semana no se había . rendido sino i5.ooo balas con 
baja de ", á con respecto & las calidades ordinarias 
é ; ¡'erio-cs; pero ei sábodo se habían vendido con 
aun en lo 6 000 balas y ia; apariencias eran en favor 
de la alza.

De orden d -I E'-eino. Ayuntamiento se pre
viene á Iq s inscritos para la iormacion (le la 
Milicia urbana , r- gnu las listas que se pusieron 
de manifiesto eu ratas Casa» Consistoriales, que 
tengaip pedida exención, ya sea por eseeder ó 

no llegar á la edad que previene la ley de 23 de 
marzo último, ó fundados en defecto físico, >e 
presenten en la secretaría Municipal de 12 á 2 de 
la tarde dedos días no festivos para recojer los 
primeros sus inemoriales decretados, y los se- 
gundoá para recibir el número mediante el cual 
serán llamado» al reconocimiento facultativo si 
fuere menester.—Barcelona 16 de mavo de 
1835. — Cayetano Ribót, Secretario iüteriuu.

REAL LOTERIA MODERKA.

Hoy 17 del corriente se cierra «*I despa
cho de los billetes del sorteo 20. de este mes 
que se lía de celebraren Madrid d dia 18 del 
mismo.

Se desea una casa ó primer piso bastante capaz 
para acomodarse con toda decencia una familia algo 
numerosa; informará la planchadora de la tienda nú
mero 11 de la calle del Cármen.

Algunos profesores del arte de curar. animados 
del celo de ser útiles á la humanidad doliente, se 
ofrecen lodos los dias recibir gratis á los enfermos 
que quieran consultarles sus dolencias, tanto de me
dicina como de cirugía , desde la una á. las dos en la 
habitación del farmacéutico D. Ramón Gené, sita 
en la plaza del Piuo; advirtiendo que si alguno por 
rubor desea depositaren un solo facultativo el secreto 
de su mal, podrá pasar á dicha ca^sa una hora antes 
de la señalada.

La persona que quiera arrendarla renta de aguar
diente y licores del pueblo de San Folio de Alclla, 
por el présenle año , acuda al secretario del ayunta
miento . abajo firmado, que le enterará del precio 
detallado por la Real Hacienda y demas condiciones. 
= Alclla 14 de mayo de 1855. — José Cabás y Salga
do, sacre la vio.

Mañana lúnes 18 del Gorrieu(e,á las 4 déla tarde, 

saldrá de este puerto para el de Palma el paquete 
de vapor el Balear, su capitán D. Antonio Balagucr, 
regresando á esta el jueves 21 , para emprender el 
viaje de Portvendres y Marsella, que para el $3 del 
mismo se anunció en los diarios del 10.

CAPITANIA DEL PUERTO-
Embarcaciones entradas el dia de oye» .

Mercantes españolas.—De Motril y Cartagena 
m 7 días, el laúd S. Pedro , de u3 toneladas, su 
patrón Juan Maristany, con algodón v otros gé
neros. De Sevilla v Cartagena en 12 días , el laúd 
S. Tclmo, de 3o toneladas, su patrón Jaime Pa- 
ges , con aceite, lana, trapos v otros géneros. 
De Marsella y Portvendres en 14 huras, el pa- 
qm te de vapor d Balear, su capítan D. Antonio 
Balaguer, con efectos y lastre. De Palma y An- 
draix en 6 días, <1 jabeque Virgen del Círmen, 
de a5 toneladas, su patrón Rafael Ferrer, con 
leña , carbón y escobas. De Ibiza en 3 días, la 
polaera-goleta paquete de Gibraltar, de 4o to
neladas, su patrón Antonio Puig, con leña y 
Intmnes. De Ibiza en 3 días, el Jabeque S. Juan, 
de 35 toneladas, su patrón Pedro Guaseh, con 
leña.

Además 6 buques d.- la costa de esta Provin
cia, con vino, carbón y otros géneros.

Despachadas.
Bombarda española Carolina , su patrón Die

go Rodríguez, para Cartagena, con efectos y 
lastre. Laúd ídem la Mosca , su patrón Sebas
tian Capó, para Cindadela, en idem. Idem idem 
Santo Cristo del Grao , su patrón José Calafat, 
para Valencia , eu ídem. Idem idem Santo Cristo 
del Grao, mi patrón Simón Campos, para idem 
eu lastre. Idem idem S. Antonio, su patrón 
Bartolomé Pebres, para Collera, en idem. Idem 

idem Planchuela, su patrón Sebastian Delmas, 
para Vinaroz en idem. Idem idem las Almas, su 
patrón Joaquín Farinós, para ídem, en idem. 
Idem idem S. Lorenzo, su patrón Sebastian 
Aragonés, para Víllajoyosa, en idem. Bergantin- 
p-ilacra ídem Providencia , su capitán Jaime Pa- 
let, para Marsella, con algodón y otros efec
tos.Pailebot idem Aguila, su patrón Manuel Pé
rez, para Denia, en lastre. Qucchemarin idem 
Gumercindo, su patrón Juan Manuel Suazo , 
para Torrevieja, én ídem. Goleta inglesa Ca
mila, su patrón J. Collings, para Liverpool, 
con algodón. Goleta sueca Constiincioedagen, su 
capitán Pedro Merilees, para Ibiza, en lastre.

Además 8 buques para la costa de esta Pro
vincia, cun algarrobas, licores, efectos y lastre.

Te a t r o . —La Pida es sueño , y Principe Segismun
do, comedia en 5 actos y en verso de varios metros, 
una de las mejores que tiene el teatro antiguo, y en 
la que brilla seguramente mas el númen poético del 
inmortal Calderón. Seguirá intermedio de baile, y 
se dará fin á tan interesante espectáculo con uno de 
aquellos sainetes que mas aplauso suelen merecer en 
los dias festivos. A las 4-

Y á las 7 y media La Cenerentola, ópera bufa en 
¿osados, música del Sr. maestro Rossini, yen la 
cual desempeñará la parte de Tisbeta , la Sra. Marie
ta Ruggiori (nueva). quien confia en la conocida 
bondad de este ilustrado público.

BARCELONA.

Impr e n t a  d e M. Riv a d e n e t r a  t  Ca.
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